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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

11. Pregunta N.º 234, relativa a realización de la obra de acuerdo al "Proyecto constructivo para la mejora de 
espacios públicos en los núcleos de Santotís y Sarceda de Tudanca" tras su adjudicación, presentada por 
D. Roberto Media Sainz, del Grupo Parlamentario Popular. [10L/5100-0234] 

 
12. Pregunta N.º 235, relativa a pago de la totalidad de la obra de acuerdo a la oferta presentada por la empresa 

adjudicataria del "Proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos en los núcleos de Santotís y 
Sarceda de Tudanca", presentada por D. Roberto Media Sainz, del Grupo Parlamentario Popular. [10L/5100-
0235] 

 
13. Pregunta N.º 236, relativa a lugar de depósito de los materiales sobrantes de la demolición de elementos 

existentes antes del inicio de la obra del "Proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos en los 
núcleos de Santotís y Sarceda de Tudanca", presentada por D. Roberto Media Sainz, del Grupo Parlamentario 
Popular. [10L/5100-0236] 

 
14. Pregunta N.º 237, relativa a conocimiento de reclamación de deficiencias de ejecución de la obra del 

"Proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos en los núcleos de Santotís y Sarceda de 
Tudanca", presentada por D. Roberto Media Sainz, del Grupo Parlamentario Popular. [10L/5100-0237] 

 
15. Pregunta N.º 238, relativa a pago total del importe contratado de la obra del "Proyecto constructivo para la 

mejora de espacios públicos en los núcleos de Santotís y Sarceda de Tudanca" en caso de tener 
conocimiento de que no se ha ejecutado en su totalidad, presentada por D. Roberto Media Sainz, del Grupo 
Parlamentario Popular. [10L/5100-0238] 

 
16. Pregunta N.º 239, relativa a acciones llevadas a cabo para que las obras se hayan ejecutado de acuerdo a lo 

definido por el Ayuntamiento de Tudanca en el "Proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos 
en los núcleos de Santotís y Sarceda de Tudanca", presentada por D. Roberto Media Sainz, del Grupo 
Parlamentario Popular. [10L/5100-0239] 
 
 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA (en funciones de presidenta): Ruego, ruego a la secretaria primera, que dé lectura a 

los puntos 11 a 16 del orden del día, que se agrupan a efectos del debate. 
 
(Murmullos) 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Bueno, pregunta número 234, relativa a la realización de la obra de acuerdo al 

proyecto constructivo que para la mejora de espacios públicos en los núcleos de Santotís y Sarceda de Tudanca tras su 
adjudicación, presentada por Roberto Media Sáinz. 

 
Pregunta número 235, relativa a el pago de la totalidad de la obra, de acuerdo a la oferta presentada por la empresa 

adjudicataria del proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos en los núcleos del santo crisis ha cerrado 
Tudanca.  

 
Pregunta número 236, relativa al lugar de depósito de los materiales sobrantes de la demolición de elementos 

existentes, antes del inicio de la obra del proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos en los núcleos de Santotís 
y Sarceda de Tudanca. 

 
Pregunta número 237, relativa al conocimiento de reclamación de deficiencias de ejecución de la obra de proyecto 

constructivo para la mejora de espacios públicos en los núcleos de Santotís y Sarceda de Tudanca.  
 
Pregunta número 238, relativa al pago total del importe contratado de la obra de proyecto constructivo para la mejora 

de espacios públicos en los núcleos del Santotís y Sarceda de Tudanca, en caso de tener conocimiento de que no se ha 
ejecutado en su totalidad. 

 
Y la pregunta número 239, relativa a acciones llevadas a cabo para que las obras se hayan ejecutado de acuerdo a 

lo definido por el Ayuntamiento de Tudanca, en el proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos en los núcleos 
de Santotís y Sarceda de Tudanca, presentadas por Roberto Media Sáinz, del Grupo Parlamentario Popular.  

 
Para la formulación de las preguntas, el diputado Sr. Media. 
 
EL SR. MEDIA SÁINZ: Señora presidenta, señoras y señores diputados. 
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El 24 de enero de 2020, el alcalde de Tudanca solicitó que la consejería que usted dirige, señor consejero, ejecutara 

la obra denominada proyecto constructivo para la mejora de espacios públicos en los núcleos de Santotís y Sarceda, en 
Tudanca.  

 
Esta obra era una obra sencilla que trataba de mejorar los espacios públicos de ambas localidades pavimentándolas 

mediante hormigón antideslizante, colocando cierres, barandillas, etc. 
 
Se pretendía, asimismo, mejorar la seguridad de algunos viales, ensanchándolos en algunas zonas, recuperar 

algunos muros que estaban en muy mal estado y alguna actuación similar.  
 
El ayuntamiento redactó el proyecto es el propio mes de enero, con un importe total de 48.398 euros.  
 
El 17 de marzo se aprobó el proyecto por el pleno municipal del ayuntamiento y se remitió a la consejería que usted 

dirige. Se pidieron cuatro ofertas al tratarse de un contrato menor, resultando la más barata la presentada por Cannor, obras 
y servicios de Cantabria, con una baja sobre el presupuesto de proyecto de 508 euros. 

 
El 10 de junio el consejero adjudicó formalmente el contrato, y el 20 de julio se firmó el acta de replanteo con un 

periodo de ejecución de tres meses.  
 
La obra se ejecutó, como consta en el expediente que ha facilitado la consejería, y el 27 de octubre el director de la 

obra y el director general de Obras Públicas dieron el visto bueno a la factura por la totalidad del importe del contrato, es 
decir, 47.889,82 euros.  

 
Por todo ello, mi grupo desea conocer, en primer lugar, si la obra se ha realizado de acuerdo al proyecto que redactó 

y aprobó el Ayuntamiento de Tudanca. Y si se ha pagado en su totalidad de acuerdo al contrato suscrito.  
 
Además, tenemos interés en que el señor consejero nos diga dónde se han depositado los materiales sobrantes de 

la demolición, de los elementos existentes antes del inicio de las obras.  
 
En tercer lugar, queremos conocer si tiene el Gobierno de Cantabria, constancia de la existencia de alguna 

reclamación de deficiencias de ejecución en esta obra.  
 
Además, también estamos interesados en conocer si hay alguna partida prevista que no se haya ejecutado, y en ese 

caso queremos saber si se ha pagado esa partida. 
 
Y, por último, le pregunto al consejero qué acciones ha llevado a cabo su consejería, para que las obras se hayan 

llevado a cabo de acuerdo a el proyecto aprobado por el Ayuntamiento de Tudanca. 
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, señor diputado. 
 
Por parte del Gobierno responde el consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo, Sr. 

Gochicoa.  
 
EL SR. CONSEJERO (Gochicoa González): Bien. Muchas gracias, presidente, señorías. 
 
Bueno, pues sí efectivamente se ha realizado la obra con cargo al proyecto constructivo que usted ha mencionado, 

de mejora de los espacios públicos en Santotís y en Sarceda en Tudanca. Por su escaso importe es la típica obra que 
efectivamente corresponde a un contrato menor, donde realmente no se precisa el proyecto constructivo. No obstante, en 
este caso concreto pues el ayuntamiento así lo remitió en (…), como suele ser más habitual, mando un proyecto, aunque 
también es cierto pues, que sin topografía ¿no? sacado un poco con las ortofotos de Google Maps, que está bien, es correcto 
para un proyecto de estas características. 

 
Derivado un poco de esa falta de topografía sí que es cierto que en una obra pues alguna pequeña adaptación hubo 

que hacer en el trazado, precisamente para que el trazado, el mismo consenso que ahora, contra un muro de mampostería 
que existía de una edificación y de alguna forma aportarle un poco más de continuidad. ¿Vale? Una mínima variación sin 
que modificara ni los precios de proyecto, que no se tuvo que incorporar ninguna nueva unidad, pero sí lo que se dieron las 
unidades la medición ¿no? correspondiente a esas unidades. 

 
Terminada la obra, pues efectivamente tenemos la sana costumbre de pagarlas, ¿no?, y en ese sentido, pues se dio 

la orden de pago y como casi siempre, pues en tiempos breves de tiempo y Hacienda pues normalmente pues acaba 
pagándolas, además, en el periodo medio de pago que tenemos establecido, que son veintitantos días. O sea, que en ese 
sentido yo creo que está funcionando correctamente. 
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Materiales sobrantes de la demolición, bueno, por una parte, estaba la tejavana que tenía el caseto que se tuvo que 

derribar, precisamente para esa alineación que comentamos, que sea directamente se encargó, vamos se entregó al 
propietario, porque la quería, pues por si acaso quería luego recuperar la, para cualquier otro tipo de tal, ningún tipo de 
problema en eso. 

 
Por otra parte, lo que serían las los materiales sobrantes, pues lo que se hizo fue que la alcaldía dispuso de una finca, 

que era la de la junta vecinal, dónde, bueno, pues donde parecía que podía tener buen encaje, se vio la finca como adecuada 
y ahí se depositaron. 

 
Posteriormente para intentar arreglarlo lo mejor posible, pues se efectuó al final de la obra, pues una pequeña 

adecuación del terreno, pues a los materiales que se habían depositado en la misma. 
 
Nada, que yo creo dentro totalmente de normalidad y lo que son este tipo de actuaciones o este tipo de obras, ¿no? 
 
Al final, con respecto al tema de si había algún tipo de queja. Pues sí, efectivamente, además dos o tres días antes 

de la conformidad del 23 de octubre, se recibió un oficio del ayuntamiento dirigido a la dirección general, no a la consejería, 
da igual, es indistinto, que fue, por supuesto, fue transmitido al servicio correspondiente de Vías de Obras Municipales.  

 
He de decir que en una obra que además me consta ¡eh!, que había sido objeto, pues quizás de más visitas, de lo 

habitual para este tipo de actuaciones tan pequeñas, pero donde, efectivamente, pues se había desarrollado y bueno, como 
también viene siendo habitual y con respecto a si se había pagado total o totalmente la ejecución de la obra, y si ha habido 
alguna cantidad sobrante, pues, como es lógico, siempre se realiza una comprobación material de lo realmente ejecutado; 
que resultó ser, según el acta que figura, efectuado, pues como siempre, con el técnico práctico de la consejería y el ingeniero 
que lleva la obra, viene a ser que por mediciones, salía un tres por ciento superior a lo que realmente, pues figuraba en el 
propio proyecto derivado, pues un poco de esas pequeñas variaciones que hubo que hacer, sobre todo en el muro de 
mampostería.  

 
Es decir, al tener que intentar evitar ¿no? que se choca contra un muro, pues una ampliación, pues lo que se hizo 

fue derribar ese muro y volver a reconstruirlo un poco más retranqueado, y eso conllevó pues, junto con otra parte de otro 
muro que se tenía que ampliar en otro lugar, pues conllevó un pequeño incremento de medición.  

 
También es cierto que se ahorró algo de hormigón, derivado de esa rectificación que se hizo y al final pues daba que 

era el presupuesto total, era un tres por ciento superior. 
 
Como son contratos que no admiten liquidación, pues evidentemente, el contratista no dijo nada, no hubo ningún tipo 

de problema, se le sufragó la cantidad correspondiente a la obra, aunque él hubiese ejecutado un poco más. Son cosas que 
pasan en las obras y, evidentemente, pues no genera tampoco ningún tipo de problema al respecto. 

 
Y sobre medidas que se han tenido en cuenta por parte de la dirección general o de la consejería. Bueno, pues hay 

que decir que en este caso concreto pues se han realizado dos o tres visitas semanales entre el técnico práctico y el ingeniero 
que lleva la obra. Se ha hablado con el alcalde, con el teniente alcalde, con los vecinos, con el presidente de la junta vecinal 
de Sarceda, digo en el trascurso normal de la obra ¡eh! Por lo que me comentan, evidentemente, yo me fío bastante, nuestros 
funcionarios, que me consta su buen hacer, pues lo cierto es que en principio no hay, no ha habido ningún, vamos que la 
gente, aparentemente está contenta con la actuación. 

 
Y, bueno, pues sí yo en ese sentido, pues no lo he visto, ningún tipo de dificultad, ningún tipo de problema y bueno, 

pues, pues la verdad es que he de decir que, además ese mismo servicio con dos, tres ingenieros de Caminos que hay y 
dos técnicos prácticos  o tres que también existen, pues ha desarrollado entre los meses de junio y de diciembre, pues 
aproximadamente unas 100 obras de carácter menor en todos los ayuntamientos de Cantabria, derivados del Plan de choque 
que fue aprobado por el Gobierno de Cantabria en la anterior legislatura, lo cual quiere… Pero aun así en esta obra, en 
concreto, pues resulta que precisamente han estado quizás más tiempo del que a lo mejor correspondía por el tiempo que 
tenía o que podía ¿no? dedicarle a cada una de ellas. 

 
Bueno, pues un poco pues por las pequeñas divergencias que surgieron, sobre todo pues a raíz de que el 

ayuntamiento, pues evidente mandó ese escrito. 
 
Y nada más, yo creo que he respondido a todo lo que se manifestaba, cualquier aclaración adicional pues ya se sabe. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, señor consejero. 
 
Turno de réplica para el diputado Sr. Media. 
 
EL SR. MEDIA SÁINZ: Señor presidente. 
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Señor consejero, le he estado escuchando con atención y bueno, discrepo en algunas de las cuestiones que usted 

hoy nos ha informado. Esta obra de Tudanca es uno de los muchísimos contratos, como bien usted dice, menores que su 
consejería realiza cada año a lo largo de todo Cantabria. Y se supone que entre sus obligaciones se encuentra al promover 
el control en esas obras, para que se realicen de forma adecuada.  

 
En este caso ese control no se ha realizado con rigor y le voy a explicar ahora mismo el por qué. 
 
En Tudanca no estamos hablando de construir un edificio de 50 alturas, como usted bien ha dicho. Ustedes pretendían 

adecentar unas áreas urbanas, de acuerdo a los requerimientos exigidos por el propio ayuntamiento. Pretendían pavimentar 
algunas zonas, mejorar unos muros de contención que amenazaban con caerse, ensanchar algunas zonas de vial mediante 
un pequeño voladizo para mejorar la seguridad del núcleo de Sarceda, etc. 

 
Cuestiones que estos pequeños proyectos plantean todos los días en pequeños municipios como el de Tudanca, al 

que hoy nos referimos. 
 
Y ustedes hicieron la obra sin ajustarse a lo que el propio proyecto decía, ¿y cómo puedo saberlo yo?, el día 11 de 

septiembre de este año pedí una copia completa de su expediente a la consejería. El día 27 de octubre, casi 2 meses más 
tarde, no se me había facilitado ningún documento, y ese día presenté una queja ante la Mesa del Parlamento, por arte de 
magia, de la cual pues me alegro mucho que esa magia la tengan ustedes señores regionalistas en su actividad diaria, pues 
al día siguiente, 28 de octubre, su consejería remitió la documentación a la Consejería de Presidencia y esta al Parlamento 
el 6 de noviembre. Después de 2 meses al día siguiente de presentar yo la queja, pero bueno la causalidad. 

 
Se me facilitan una serie de documentos, pero yo eché en falta uno muy importante, al cual usted se ha hecho 

referencia hoy. En la documentación que usted me mandó señor Gochicoa, ya había llegado al registro de la consejería el 
informe del ayuntamiento, informe del ayuntamiento quejándose de una serie de cuestiones que no se habían hecho. Ese 
informe al que usted ha hecho referencia usted se le ha ocultado a este diputado de este Parlamento y ya le costaba a usted 
en el expediente, porque la fecha que usted ha dicho es exactamente, tengo el registro de entrada y sé exactamente el día 
que llegó. 

 
Yo sabía que el alcalde Tudanca de su mismo partido se había quejado en repetidas ocasiones porque no estaba de 

acuerdo con la forma de ejecutar esas obras. Me gustaría que me explicara cómo es posible que dentro de la documentación 
que el Gobierno ha aportado a este parlamentario no aparezca el documento que el alcalde les hizo llegar el día 23 de 
octubre y que ustedes registraron de entrada el día 26. En ese documento que ustedes han ocultado a este Parlamento se 
pone en su conocimiento cuatro cuestiones.  

 
Primero, no se ha realizado la ampliación del vial en Sarceda, a pesar de que el proyecto contemple ejecutar una 

losa en voladizo para mejorar la seguridad vial de la zona, y era una de las cuestiones importantes mejorar esa seguridad 
en el centro del pueblo. Segundo, no se ha ejecutado el acabado superficial, tal y como estaba previsto también en el pueblo 
de Sarcedo. Tercero, el pavimento de hormigón ha quedado irregular, presentando alabeos, decía el técnico municipal en 
ese informe. 

 
Y cuarto, se ha incumplido el proyecto en lo referente al tratamiento de los residuos generados por las obras con la 

realización de un vertido muy visible de escombros en terrenos propiedad de la junta vecinal de Sarceda. Usted nos acaba 
de decir que fue el ayuntamiento el que puso ese terreno a disposición de las obras. El alcalde de su propio grupo 
regionalista, no creo yo que a usted le mienta ni mienta en los documentos que registra por escrito, el alcalde dice que lo ha 
hecho usted sin ningún tipo de permiso. 

 
¿Qué hicieron ustedes con el escrito que les remitió el alcalde Tudanca, además de ocultar solo a este Parlamento? 

Pues guardarlo en un cajón, y posteriormente proceder a firmar la firma de la certificación por parte del director general y 
como usted bien ha dicho, pues pagar en breve en cuanto se pueda. 

 
Sr. Gochicoa, ¿las obras de su consejería se realizan siempre así?, ustedes conocían que el ayuntamiento les había 

dicho que no estaba de acuerdo con la realización del proyecto, y que había obras que había algunas partidas de esa obra 
que no se habían ejecutado. ¿Por qué procedieron a dar por buena la obra? Había que realizar una solera de hormigón con 
un voladizo para ensanchar un camino y ese voladizo no se ha ejecutado. Esta es la foto del camino de Sarceda que tenía 
que haberse ampliado en un voladizo en ese lateral, y ese volantazo no está hecho. Yo no soy ingeniero de caminos, pero 
tengo una vista muy buena. Estuve allí y resulta que no había voladizo, a ver cómo puede ser eso.  

 
Y lo de los escombros ya es una cosa que eso ya me cabreó un poquito más. Mire, esto a 100 metros de donde 

acaba la obra, en ese terreno que dice usted que el alcalde le dio para que lo echara, esto lo echaron ustedes allí, a 100 
metros de donde acaba la obra, en un terreno público de la junta vecinal de Sarcedo, es cierto encima de unos árboles, de 
unos robles y demás. Eso sí en los últimos días, los efectos misteriosos que tienen las preguntas del Partido Popular, Señor 
Diestro, han ido y lo han tapado un poco y tengo unas fotos mejores del otro día cuando estuve allí, hoy ya está en los 
árboles que, bueno, tienen bastante hormigón en sus en sus troncos, pero bueno, ya no es esto que había allí. 
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Esto Sr. Gochicoa, lo han hecho ustedes. Yo no sé si es una casualidad esta obra, porque esto yo no sé cómo les 

parecerá a los señores del Grupo Socialista, no está aquí el señor García-Oliva para verlo, pero supongo que bien, bien, 
bien no les gustará ¿Esto lo hace usted en todas estas obritas pequeñas que nadie le controla señor Gochicoa, o es una 
casualidad? Vamos a dejárselo aquí porque que sepa usted como lo ha hecho, que hoy sigue estando igual, pero un poco 
más tapado, metido por debajo de las raíces de los árboles.  

 
Mire, señor Gochicoa, esas obras había que haberlas controlado mejor. Sé que es una obra pequeña y, como estas 

usted bien ha dicho que tiene cientos todos los años, pero están en unos sitios donde no nos podemos permitir el lujo los 
cántabros de hacer estas chapuzas y puede ser que venga un contratista desalmado y me diga pues voy a hacer un estropicio 
en Tudanca puede ser, pero es que tienen a un señor alcalde de su partido que les ha dicho por escrito en ese informe que 
ustedes me han ocultado, les ha dicho por escrito que había pasado, que esto había pasado. Háganle caso su alcalde, es 
un alcalde del PRC. Tendrá razón en lo que dice, ¿por qué no mandaron levantar esa obra en lugar de taparlo un poco en 
estos últimos días? Era fácil la situación, tampoco estamos hablando de aquí de 2 millones de euros, simplemente hacer las 
cosas bien y con criterio.  

 
Espero que esta sea una casualidad, pero tenga por en cuenta que este partido va a mirar si esto es una casualidad 

o es la norma habitual del proceder de su consejería. Si hubiera sido un alcalde del PP pues podría usted haber dicho a este 
alcalde del PP me quiere a mí tocar las narices, hasta ahí podíamos llegar, pero señor Gochicoa, este señor es de los suyos 
y usted me ha ocultado a mí esa documentación que usted tenía y estaba en el expediente registrada. 

  
Tengo aquí el registro de entrada, no sé por qué me lo ocultó. Igual pensaba que no me iba a enterar, pero pues 

bueno, pues sí me enteré y debieran haber hecho caso a ese alcalde, a ese alcalde que tenía razón, porque en una obra 
pequeña costaba muy poco haber hecho las cosas bien y en este caso lo han hecho muy mal, ¿qué les pedimos desde 
nuestro partido?, pues si todavía no lo han pagado, espero que haya sido así. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando. 
 
EL SR. MEDIA SÁINZ: Ya voy terminando, señor presidente. 
 
Si no lo han pagado, pues que manden mejorar ese voladizo que está sin hacer, esa parte de la mejora del terreno 

del afirmado que tampoco está bien según el ayuntamiento y, por favor, que retiren entre los pies de aquellos Robles, esas 
basuras, que ustedes tiraron allí no sé por qué, porque estoy convencido que ustedes tampoco le hacen ni la más mínima 
gracia, me imagino.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias señor diputado.  
 
Turno de dúplica por parte del Gobierno para el señor consejero.  
 
EL SR. CONSEJERO (Gochicoa González): Bueno, pues gracias señorías. 
 
Bien, con respecto a desde luego a los papeles correspondientes, nosotros efectivamente, vemos como usted ha 

comentado, el día veintitantos llegó a la dirección general, además, porque no iba dirigido a la consejería, iba dirigido a la 
dirección general es ese papel. Para ese momento nosotros ya teníamos, supongo, por las fechas que usted ha comentado 
también exactamente, si yo lo firmé el día 28, pues es porque ya anteriormente la secretaría general lo tenía una semana 
antes, como mínimo y, por lo tanto…  

 
(Murmullos desde los escaños) 
 
Me extraña mucho, me extraña mucho que esté firmado 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Por favor señor diputado, ya ha tenido su tiempo. 
 
EL SR. CONSEJERO (Gochicoa González): Sí, sí. En todo caso, yo a la hora de remitir la documentación 

correspondiente, pues efectivamente nosotros ya teníamos, o sea me refiero nosotros cuando hemos remitido la 
documentación es porque además incluso habían efectuado una queja, y entonces, pues con más motivo todavía para ser 
más diligentes, ¿no? No nos gusta, evidentemente, retrasarnos, tampoco creo que haya sido un retraso excesivo. Estamos 
hablando que si el día 11 del 9, ustedes lo mandaron y el día 28 de octubre nosotros lo hemos remitido, pues hablamos de 
un mes y pico, ¿no? en un expediente, cuando hay 100 expedientes o más de 100 expedientes de esos en muy poco tiempo, 
bueno pues al final la administración pues tiene sus tiempos, ¿no? Y, bueno, pues sentimos que ahí sea algún día más pero 
así fue. 
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Evidentemente en ese momento, desde luego secretario general no tenía constancia de ese escrito por empezar, 

porque ni siquiera le había llegado. Desde que llega al director general, el director general lo manda al servicio, el servicio 
lo mira, lo comprueba, etcétera, etcétera, y se toman algún tipo de conversación o de medida al respecto, pues no estamos 
hablando como puede imaginar de dos días, ¿no? como pueda, como puede usted suponer. Luego yo creo que no hay 
ningún tipo de tal.  

 
Por lo tanto, que, si faltaba ese documento, pues es para empezar, porque en la tramitación administrativa que había 

se había querido dar agilidad precisamente por su queja, y, evidentemente, se remitió pues lo que teníamos hasta esa fecha. 
Al servicio de vías, usted creo que se sabe cómo van estas cosas. La consejería, o el secretario general, suscita a la dirección 
general, la dirección general suscita al servicio, el servicio lo rellena, se lo pasa el director general, se lo pasa secretario y el 
secretario, pues lo mandan a la firma del consejero o de quien corresponda. Yo creo que ese consejero, en este caso, y de 
ahí se manda Presidencia.  

 
Por lo tanto, que en ese ínterin haya coincidido ese cruce de papeles, pues bueno, pues ha sido simplemente una, 

bueno, me refiero, no voy a decir ni casualidad, es casi lo normal, ¿no? lo habitual, teniendo en cuenta los tiempos 
administrativos que llevan una cuestión y la otra. 

 
Respecto a lo demás. Respecto al tema del voladizo ya le comenté que, efectivamente, derivado de ese cambio de 

alineación, pues había, había que coger y un muro echarlo para atrás, para porque dabas contra un muro; entonces no tiene 
ningún tipo de sentido; entonces lo que se hizo fue precisamente cambiar la alineación un pelín con lo cual no hacía falta o 
no se requería ese voladizo y sin embargo lo que se requería era tirar el muro que había a continuación y echarlo, pues más 
hacia allá, porque si no con lo que te encontrabas era algo que era ilógico ¿no? que era llegar a un punto y encontrarte con 
una pared pues ¿para eso voy a hacer un voladizo? Pues no, vamos a tirar la pared y vamos a efectuar la obra en donde se 
tiene que actuar; ¿no?  

 
Eso, como he dicho ha dado lugar; no ha modificado ni nada porque estamos hablando exclusivamente de un tema 

de mediciones, había ya muro de mampostería en la obra. Había ya el pavimento de hormigón en la obra, pues el pavimento 
de hormigón se hizo en todo lo que no era esos 40 centímetros, tampoco pensemos que estamos hablando de un voladizo 
de cinco metros o de 10 metros, ¿no? que pudiera haber existido, que podía haber planteado el proyecto y evidentemente, 
pues se cambia por lo que son la ejecución de ese muro correspondiente, incluso con más coste, según las mediciones y 
según la valoración que existía en el proyecto de lo que lo que era. 

 
Yo creo que ahí no hay ningún tipo de tal. Sí que evidentemente el tema de los escombros, tal y como presenta la 

fotografía, no es razonable, ni es adecuado, y yo espero y estoy seguro que así ha sido que eso ahora mismo está en 
condiciones mucho más adecuadas. Allí sí que podría haber un fallo de la construcción a la hora de no ser diligente, a la 
hora de extender ese depósito de terreno sobre una finca que, como he dicho y no creo que con el alcalde en su momento 
desmintiera a mí gente efectivamente, pues podría ser hábil para ese tipo de emisiones, quizás no de la forma que se hizo 
y evidentemente se ha puesto solución sin ningún género de dudas durante el tiempo desde que llegó la queja 
correspondiente por parte de ese escrito de alcaldía.  

 
Por lo demás, pues no hay mucho más que decir, evidentemente, los ayuntamientos pues siempre quieren que 

además se hagan otro tipo de actuaciones, ¿no? Aquí pues también quería el ayuntamiento, pero evidentemente, pues 
actuaciones que tengan nada que ver con la obra que se está ejecutando, pues no es posible atenderlas desde una actuación 
y menos siendo un contrato menor. 

 
Y yo creo que nada más, porque lo demás que, si el hormigón era o no estriado, estaba mejor o peor…El hormigón 

se ha extendido sobre la superficie que había. Si les digo que no había ningún tipo de medidas de saneo, ni de reposición 
de nada, si evidentemente pues ha quedado un poquitín más aladeado que lo que tal, estamos hablando también en una 
zona que es la que es y no presentaron ningún tipo de problemas. Y en lo de si tiene que tener estrías o no tiene que tener 
estrías, es una zona que, además, una zona de hormigón que fundamentalmente ya lo que queda es que va contra lo que 
es la imposta, es decir… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Gochicoa González): …que va contra lo que es tal, pues tampoco tiene mucho sentido el andar 

con esas, con esas historias, cuando realmente es un (…).  
 
Nada más. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, señor consejero.  
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